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JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobiern().,
FEUPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Advertidas erratas en la inserción de la aplicación provisional del
mencionado Acuerdo, publicada en el ~~Bóletín Oficial del Estado»
número 38, d~ fecha 13 de febrero de 1992, páginas 5011 a 5013, se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En el punto 2.2, penúltima 'línea, donde dice: «... o la ,misión que
aquéllas deban desempeñar ...», debe decir: K .. o la misión que aquellos
deban desempeñar ...».

En el punto 4, donde dice: «4. Siete días antes como mínimo de la
apertura de la Conferencia; ...», debe decir: «4.4 Siete días antes como
mínimo de la apertura de la Conferencia)....».

,

concluye el 30 de junio de 1992: Primero, porque las normas fund!tmen
tales dirigidas al señalamiento del plazo -los apartados pnmero,
segundo y tercero de la disposición transitoria tercera de la Ley 19/1989,
y los apartaaos primero y segundo de la Disposición Transitoria tercera
del Real Decreto legislativo 1564/1989- se refieren exclusivamente al
tiempo concédido para la adaptación: SeJundo, porque la interpretación
contraria, de entender,que el referido penndo de tiempo ,obliga a adoptar
el acuerdo, documentar e inscribir; resulta gravemente perjudicial para
los Empresarios, al reducir notablemente el tiempo de _que disponen
para la adaptación de los Estatutos, la adecuación de la Sociedad. al
capital rtlínimolegal o la transformación, en su caso, a 'otra forma SOCial,
y hace que el plazo legalmente previsto r",ulte considerablemente menor
al que su dicción literal revela, y tercero, porque una interp"'!'J:Ción
resctrictiva podría perjudicar al Empresario que hubiese actuado dilIgen.
temente y hubiese adoptado alguno de los acuernas anteriores en un
tiempo prudencialnfente anterior al 30 de junio de 1992, pUes alguno de
los plazos que han de transcurrir con posterioridad a la adopción del
acuerdo no corresponden a' actos realizados por el Empresario;, sino por
el Notario -expedición de copia- y por el Registrador -práctica de la
inscripción-o . " .

Cuarto.-Es por tanto la adopcIón del acuerdo lo que debe realizarse
antes del 30 de junio de 1992, debiendo probarse debIdamente el que se
ha realizado. En el caso de que el acuerdo se hubiese adoptado en
presencia del Notariq (artículo I 14. de la Ley de Sociedades AnGnimas
y 101 a 105 del Reglamento del Registro Mercantil) constará fehaciente
mente su focha. En el caso de no ser así la dIsposición transitoria
primera, apartado 2, del Reglamento del Registro Mercantil, ofrece la
solución al señalar la forma en que puede acredit.arse la fecha de
adopción del, acuerdo: Mediante la constancia de éste en documento
público o, si se trata de documento privado, cuando exista alguna de las
circunstancias del artículo 1.227 del Código Civil. Si se trata de Junta
no celebrada C911 el cartlcter de universal, la fecha de adopción del
acuerdo ,podrá,acreditarse mediante' "la correspondiente certificación
acompañada del ejemplar 4e los diarios en que se hubiese publicado el
anuncio de la convocatoria o testimonio notarial del ·mismo.

Ouinto.-Los períodos de tiempo establecidos por la Ley para la
aprobación delacta, la elevaciónde' los acuerdo,S a documento público,
la expedición de 'la copia, la presentación de la misma e:n la oficina
correspondiente para el cumplimiento de los deberes fiscales, la presen
tación en el RegIStro Mercantil y la práCtica de la inscripción, pndrán
empezar a contar, por tanto, una vez transcurrido el día 30 de junio
de 1992.

Madrid, 18 de marzo de 1992.-EI Director generai, Antonio Pau
Pedrón.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad
y Mercantiles.

CORRECCION de erratas de la aplicación provisional del
Acuerdo entre el Gobierno de España y el Secretario general
de la· Unión Internacional de Telecomunicaciones. relativo
a la celebración, ·organización y financiaci6n de la Confe
rencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
encargado dd estudio de atribuciones de frecuencias en
ciertas partes del espectro, hecho en Ginebra el9 de octubre
de 1991.

•
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El artículo 72, número 5, de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de
Presupuestos qenerales del Estado· para 1992.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al Gobierno y, en el ámbito de sus respectivas
competencias, a los Ministros de Economía y Hacienda y de Trabajo y
Seguridad Social para dietar cuantas di$posiciones· sean necesarias para
la aplicación y desarrollo de este Real Decreto-ley.

Scgunda.-El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Dado en Madrid a 3 de abril de 1992.

7716

7717

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUClON de 18 de marzo de 1992, de la Dirección·
General de los Registros Y del Notariado. sobre consulta
,,,dativa al plazo de. adaptación de las Sociedades Mercanti
les a la nueva legislación.

A la vista de la consulta elevada a este Centro directivo por diversos
Registradores mercantiles en~relación con la adaptación de las Socieda-
des a la nueva legislación, .

Esta Dirección General ha acordado' responder a la misma en los
términos siguientes:

Primero.-La adaptación' de las, Sociedades mercantiles a la nueva
legislación exigía el establecimiento de un plazo prudencial que permi
tiera el cumplimiento del mandato legal, 'j por ello tanto la
Ley 19/1989, de 25 de jülio, de reforma parcIal y adaptación de la
legislación mercantil a las Directivas de la Comunidad Económica
Europea en materia de Sociedades, como el Real Decreto legisla
tivo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Sociedad"", han fIjado como término final de la
adecuación el día 30 de junio de 1992. No obstante, las respectivas
dispociciones transitorias te:~rasde los citados textos establecen, de un
lado, que la adaptaCión debe realizarse antes del 30 de junio de 1992, y
de otro, en apartado distinto, que la adaptación e inscripción ha de
realizarse antes de la citada fecha.

Segundo.-Ello ha suscitado I~ duda de si el mencionado--plazo se
refiere solamente a la adopción del acuerdo de adaptación, o si se
extiende a la adopción del acuerdo, la formalización en el documento
público correspondiente y la inscripción en el Registro Mercantil.

Terccro.-Este Centro directivo considera ~ue únicamente se exige
que sea la adopción del acuerdo lo que se realIce dentro del plazo que

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCION de 21 de enero de 1992, del Instituto de
Contabilitk¡d y Auditona de Cuentas. por la que se dictan
normás de valoración del inmovilizado inmateri(ll.

El Instituto de Contabilidad y Auditoria de Cuentas, con objeto de
desarrollar las normas de valoración contenidas en el Plan General de
Contabilidad, en virtud de la disposición final quinta del Real Decreto
1643/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba dicho texto,
procedió a dictar la Resolución de JOde JuliQ de 1991, cuyo contenido e

se refiere a las normas sóbre valoración, del inmovilizado material
Con la finalidad de proseguir los desarrollos normativos sobre los

criterios de valoración de los distintos -elementos patrimoniales, se
realiza eri la presente Resolución el desarrollo de aspectos'concretos de
las normas de valoración 4.' y 5.' del Plan General de Contabilidad,
cuyo contenido se refiere al inmovilizado inmaterial, ,que según el citado
texto agrupa a los siguientes element.os:

Gastos de 'investigación y desarrollo.
Propiedad industrial.
Fondo" de comercio.
Derechos de traspaso.
Aplicaciones informáticas. .
Derechos sobre bienes en régimen de arrendamiento finand,ero.

No obstante, también -se regulan aspectOS relativos a las «Concesio-
nes administrativas»_ y, en consecuencia, al fondo- de reversión, cuya
naturaleza es la de una provisión para riesgos y gastos directamente
asociada a aquéllas,-dado que si al finalizar el plazo concesional hubiera


